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Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
Los recientes hechos ocurridos en el río Futaleufú, en el Parque 

Nacional Laguna San Rafael y en Chiloé, donde motos de agua 
ingresaron de manera irregular a ecosistemas protegidos, nos obli-
gan a buscar respuestas claras a esta pregunta de fondo: ¿qué tipo 
de visitantes queremos para Chile y todos los destinos de la Ruta 
de los Parques de la Patagonia?

La Ruta de los Parques alberga algunos de los territorios más 
prístinos del planeta. Aquí se resguardan especies en peligro de 
extinción, las principales reservas de agua dulce del mundo en los 
campos de hielo norte y sur, y acá están uno de los sistemas de fior-
dos y canales más extensos del planeta, junto a turberas, bosques 
en tierra y de macroalgas bajo el mar, con una importancia vital en 
la absorción de carbono, capaces de almacenar casi tres veces más 
CO₂ por hectárea que la Amazonía. Este territorio no es solo paisa-
je: es vida, equilibrio ecológico y un refugio clave frente al cambio 
climático y la crisis acelerada de extinción de especies. 

Pero la Patagonia no es solo naturaleza. También es hogar de 
comunidades que han desarrollado una cultura única, profundamen-
te enraizada en la tierra y el mar. Pueblos originarios, tradiciones, 
oficios y formas de vida que reflejan una relación inseparable en-
tre las personas y su entorno natural, y que representan hoy en día, 
una oportunidad real de desarrollo económico local a través de la 
conservación y el turismo responsable.

El ingreso de motos de agua y otras actividades motorizadas 
a combustión en ríos, lagos y áreas protegidas genera impactos 
profundos y, muchas veces, irreversibles. Estas prácticas alteran 
ecosistemas frágiles, generan contaminación acústica que afecta 
a la fauna acuática y terrestre y rompen el equilibrio de espacios 
naturales que dependen del silencio y la calma. Estos impactos no 
solo dañan la biodiversidad; también afectan directamente a las 
comunidades locales y a quienes visitan estos territorios buscan-
do conexión con la naturaleza, silencio y respeto. En definitiva, 
dañan un destino único a nivel mundial.

No es casualidad que hayan sido los propios vecinos y guías 
locales quienes denunciaron y enfrentaron estas conductas. Este 
gesto demuestra algo fundamental: las comunidades defienden su 
territorio y no quieren a cualquier tipo de visitante. 

Hoy, más que nunca, el llamado es claro: avanzar hacia un turis-
mo de conservación, basado en visitantes conscientes, informados 
y responsables. Operadores turísticos que cumplen la norma, per-
sonas que entienden que están entrando a territorios vivos, que no 
son parques de diversiones ni su propia casa. La tendencia global 
hacia 2026 apunta justamente a dejar el lugar mejor de como se 
encontró, generar un aporte real y respetar la naturaleza, la cultu-
ra y las costumbres locales, promoviendo conexiones auténticas 
con la cultura local.

En la Ruta de los Parques de la Patagonia, buscamos que el 
visitante responsable se comprometa con acciones cotidianas y 
concretas: cuidar los ecosistemas prístinos; apoyar el desarrollo 
local consumiendo y comprando en las comunidades; respetar 
las costumbres, tradiciones y el patrimonio cultural; planificar 
el viaje para disminuir la huella, llevándose la basura y reducien-
do residuos; proteger la fauna silvestre, observándola a distancia 
sin alimentarla; respetar la paz de los parques evitando la conta-
minación acústica; transitar solo por senderos habilitados y sin 
animales domésticos; acatar la prohibición del uso de fuego en 
áreas protegidas y respetar siempre las indicaciones de guarda-
parques y equipos locales.

La Ruta de los Parques de la Patagonia recorre más de 2.800 
kilómetros, conecta 17 parques nacionales y atraviesa un tercio 
del territorio chileno, desde Puerto Montt hasta Cabo de Hornos. 
Proteger este corredor exige planificación territorial, regula-
ciones claras, sanciones efectivas frente a conductas dañinas y, 
sobre todo, educación. Educación para comprender que no todo 
está permitido y que el privilegio de visitar estos lugares conlle-
va responsabilidad.

La Patagonia no necesita más visitantes a cualquier costo. 
Necesita visitantes conscientes, aliados de la conservación y res-
petuosos de las comunidades que han cuidado estos paisajes por 
generaciones. 

Carolina Cerda, 
Directora del programa Ruta de 

los Parques de la Patagonia

¿Qué tipo de turistas 
queremos que nos visiten 
en Chile?

Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
Negar una dictadura no la hace desaparecer, sería bueno que 

el PC así lo entienda; cambiarle el nombre, justificarla por sus 
supuestos logros o relativizarla según la ideología que la respalde 
no altera su esencia; por eso resulta intelectualmente deshones-
to afirmar que Cuba no es una dictadura, del mismo modo que 
sería inaceptable negar que en Chile hubo una dictadura mili-
tar; en ambos casos, el patrón es claro: concentración del poder, 
represión de la disidencia y restricciones sistemáticas a las liber-
tades fundamentales y los Derechos Humanos.

Este problema no es exclusivo de un país ni de una época: en 
América Latina, Nicaragua ha derivado hacia un régimen abier-
tamente autoritario, con persecución política, cierre de medios 
y eliminación de la competencia electoral real; en Venezuela, 
el vaciamiento de las instituciones democráticas, la cooptación 
del poder judicial y la criminalización de la oposición confi-
guran un sistema donde la soberanía popular es puramente 
formal; incluso en contextos más discutidos, como El Salvador, 
la concentración de poder, el debilitamiento de los contrapesos 
institucionales y el uso excepcional y prolongado de estados de 
emergencia, plantean alertas serias sobre la deriva autoritaria, 
aunque ésta cuente con respaldo electoral.

El fenómeno tampoco es ajeno a Europa: en Hungría, el 
progresivo deterioro del Estado de derecho, la captura de los 
medios de comunicación y la subordinación del poder judicial 
han dado lugar a lo que muchos describen como un régimen 
“iliberal”: una democracia vaciada desde dentro, donde las elec-
ciones existen, pero la competencia y la libertad política están 
profundamente erosionadas.

Frente a estos ejemplos, la discusión no debería centrarse 
en si un régimen “hizo cosas buenas” o si actuó en nombre de 
causas populares, de la seguridad o de la justicia social; ese razo-
namiento instala una distinción peligrosa: la idea de que existen 
dictaduras aceptables y otras condenables: no las hay. Cuando 
se suprimen libertades, se persigue a opositores, se controla la 
prensa y se gobierna sin límites efectivos al poder, el resultado 
es siempre el mismo, sin importar el signo ideológico ni el re-
lato justificatorio.

Reconocer esto no implica equiparar historias nacionales, 
ni desconocer contextos distintos; conlleva algo más básico: 
coherencia democrática. No se puede condenar con razón las 
violaciones a los derechos humanos cometidas por una dictadura 
y, al mismo tiempo, minimizar o negar las que ocurren bajo otra 
porque resulta políticamente incómoda; la defensa de la demo-
cracia pierde toda credibilidad cuando se vuelve selectiva.

Decir las cosas por su nombre no es un gesto provocador, 
ni ideológico; sino un mínimo ético. Si de verdad creemos que 
la democracia y los derechos humanos no son negociables, en-
tonces debemos afirmarlo sin matices convenientes. No hay 
dictaduras buenas o malas: hay dictaduras; y todas deben ser 
reconocidas y rechazadas como tales.

Felipe Vergara,
Director de Postgrado Facultad de 

Economía y Negocios U. Andrés Bello

El PC y la Dictadura Cubana

Señor Director:
Las autoridades de educación han informado que la cantidad de 

estudiantes en liceos emblemáticos de la comuna de Santiago ha ba-
jado un 30 % en los últimos 15 años, desde 37 mil a 26 mil alumnos, 
pese a que el 70% de la matrícula son inmigrantes. Además, en el in-
forme se expone que hay al menos 5 planteles que albergan menos 
de 400 estudiantes, convirtiéndose algunos de ellos en verdaderos 
elefantes blancos de baja eficiencia y poco eficaces respecto de su 
infraestructura y capacidades. Dada la reciente reducción del pre-
supuesto 2026 en casi US$ 920 millones anunciada por el gobierno 
saliente, será fundamental para la administración entrante analizar 
esta situación tanto en Santiago como a nivel nacional en orden a ve-
rificar la real demanda territorial de alumnos por cada comuna. Ello, 
orientado a optimizar la disminución de recursos en quizás menos 
colegios y liceos por cada ciudad, pero mejor administrados y con 
mayor concentración de recursos para brindar la tan ansiada educa-
ción gratuita y de calidad que requieren los niños del hoy y chilenos 
del mañana para el progreso de nuestra patria. 

Gustavo Aimone Arredondo

Colegios y Demografía

Señor Director:
El mes pasado, a propósito del caso Chuñil, se conoció la situación de un hombre de 93 años hallado 

con signos de desnutrición, lesiones físicas, mordeduras de roedores y viviendo prácticamente a la intem-
perie. Lejos de ser un hecho aislado, este episodio refleja fallas estructurales persistentes en la protección 
de las personas mayores y una preocupante incapacidad del Estado para prevenir, detectar y enfrentar 
oportunamente la vulneración de derechos, sobre todo en contextos rurales marcados por el aislamien-
to y la ausencia de redes.

Chile envejece aceleradamente: hoy cerca de un 20% de la población tiene 60 años o más, y para 2050 
se proyecta que este grupo superará el 35%. Sin embargo, este cambio demográfico no ha sido acompañado 
de una respuesta pública proporcional. Aunque la mayoría de las personas mayores reside en zonas urba-
nas, el envejecimiento es más intenso en áreas rurales, donde la migración de los jóvenes, la precariedad 
de la vivienda, la falta de transporte y la escasa presencia institucional profundizan el abandono. 

Se ha progresado con la Pensión Garantizada Universal y políticas de envejecimiento activo que mejo-
ran ingresos y autonomía, pero persisten desafíos respecto al costo de vida, salud y cuidados insuficientes. 
En zonas rurales, la PGU es a menudo el único ingreso y el Estado no siempre responde a tiempo. Las per-
sonas mayores siguen siendo poco visibles y vulnerables por falta de políticas que prioricen la vejez.

Pilar Suazo,
Coordinadora del Doctorado en Derecho

Universidad Autónoma de Chile

Vejez en territorio olvidado

Magallanes y el deber 
de cuidar a nuestros 

Adultos Mayores
“El envejecimiento exige políticas reales de 
cuidado y respeto hacia nuestros mayores”

Magallanes atraviesa un pro-
ceso demográfico evidente: 
estamos envejeciendo. Cada 
año aumenta la proporción 
de adultos mayores en nues-
tras comunidades y con ello 
crece la responsabilidad de 
garantizarles una vida digna, 
segura y acompañada. No ha-
blamos solo de cifras, sino de 
personas que han construido 
nuestra historia y que mere-
cen respeto y cuidado.
Las autoridades regionales y 
nacionales deben asumir con 
urgencia la tarea de diseñar 
políticas públicas que priori-
cen el bienestar de los adultos 
mayores. Se requieren centros 
de cuidado especializados, pro-
gramas de salud preventiva, 
redes de apoyo comunitario 
que eviten el aislamiento y ac-
ceso a actividades culturales y 
recreativas que fortalezcan su 
calidad de vida. No basta con 
discursos, es necesario actuar 
con decisión y compromiso.
El abandono de nuestros adul-
tos mayores es una forma de 
violencia silenciosa que no po-

demos permitir. La indiferencia 
hacia quienes más necesitan 
apoyo refleja una falla ética y 
social que debe ser corregida. 
Magallanes debe convertirse 
en ejemplo de humanidad, 
demostrando que cuidar a 
los mayores es cuidar nues-
tro propio futuro.
Cuidar a los adultos mayores 
no es un gesto de caridad, 
sino un acto de justicia. Ellos 
son portadores de memoria, 
experiencia y valores que enri-
quecen a toda la comunidad. 
Honrarlos con cuidado y com-
pañía es la mejor manera de 
construir una sociedad más 
justa y cohesionada.
Magallanes está envejeciendo 
y este proceso exige acción 
inmediata. Las autoridades 
tienen la obligación de crear 
políticas de cuidado y la so-
ciedad debe comprometerse 
a no abandonar a quienes 
nos dieron todo. El futuro de 
nuestra región se mide en 
cómo tratamos a nuestros 
mayores: con respeto, digni-
dad y amor.
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